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Asunción, (J de abril de 2022 
Nota SNC/SG N° 2. 32- /2022 

Señor 
Gilberto Arístides Fleitas Colman, Comisario General Director 
Comandante Int. de la Policía Nacional 
Presente 

Me dirijo atentamente a usted, en relación a la nota AS/N° 137/2022 de fecha 01 de 
abril de 2022, por cuyo intermedio el Comisario Principal M.C.P. Juan Ramón Agüero Ríos,. 
Comisario Principal MCP, Jefe de Agrupación de Seguridad de la Dirección de Apoyo Táctico 
de la Policía Nacional , informa al Comisario MCP Luís Emiliano Méndez Almada, Jefe de 
Seguridad de la Secretaría Nacional de Cultural, la decisión de comisionar al Suboficial 
Ayudante Juan Ramón Suarez Almirón y al Suboficial Ayudante Christian David Dávalos 
Moreno, para presta(servicio como personal de seguridad policial en la Secretaría Nacional 
de Cultura. 

Del mismo modo menciono que el Comisario MCP, Luis Emiliano Méndez Almada 
Jefe de Seguridad de la Secretaría Nacional de Cultural por intermedio de la nota de fecha 01 
de abril de 2022 comunica el término de comisionamiento del Suboficial Inspector Aldo 
Miranda y el Suboficial Inspector Osvaldo Cano. 

En tal sentido, a fin de realizar los trámites administrativos correspondientes, para 
normalizar la permanencia y el término de comisionamiento de dichos efectivos policiales en 
esta Secretaría de Estado, solicito a usted que tenga a bien gestionar la remisión a esta 
institución de la resolución escrita de la Comandancia de la Policía Nacional, documento que 
avalará que la decisión obedece a la máxima autoridad policial. 

Al agradecer su acostumbrada colaboración, hago propicia la ocasión para renovarle 
la seguridad de mi distinguida consideración y estima personal. 
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